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En definitiva, nos encontramos con un texto interesantísimo no sólo para los 
profesionales de la medicina sino también para los historiadores de la ciencia o para 
cualquier curioso lector que desee saber algo más sobre el filósofo cordobés que re-
volucionó el pensamiento medieval. Todo ello presentado con la exquisita impresión 
de la Editorial Renacimiento, y escrito con la claridad y elegancia a la que nos tiene 
acostumbrados su inteligente autor pues, al decir del doctor Marañón, «en el lenguaje 
científico, la claridad es la única estética permitida».

v

RODRÍGUEZ BECERRA, Salvador; ZURITA CHACÓN, Manuel; CARRASCO 
DÍAZ, Manuel; ZURITA CHACÓN, José; GONZÁLEZ BARRIONUEVO, Herminio y 
ROMÁN CASTRO, Francisco: Concordia y Hermandad. La religiosidad popular: Un caso 
singular en el siglo XVIII. Villamanrique de la Condesa, 2019. ISBN 978-84-09-15986-4.

Por Salvador Hernández González

La religiosidad popular andaluza se revela como un campo de estudio inagotable que 
ha ido generando un caudal inagotable de publicaciones que abordan este campo de 
estudio desde múltiples perspectivas en función de la disciplina o área de conoci-
miento del que se parta. Tan ingente producción ha basculado por lo general entre 
dos ámbitos temáticos: el de la Semana Santa y el culto mariano. Y dentro de este 
último, resulta una obviedad señalar que la Virgen del Rocío ha despertado, sobre 
todo a partir del siglo XX, un ingente caudal de trabajos, de dispar naturaleza, enfo-
ques, alcances, perspectivas, metodologías, etc., que van desde el sencillo artículo de 
revista hasta colecciones enciclopédicas. Tan abultada producción nos pudiera hacer 
pensar que estamos a punto de tocar fondo en el estudio de la devoción rociera, pero 
este fenómeno, lejos de agotarse, renueva su conocimiento por medio de aportacio-
nes como la obra colectiva que nos ocupa, ejemplo de ejercicio de análisis histórico y 
antropológico que se aparta de los enfoques descriptivos, costumbristas o folklóricos 
adoptados por otros autores en su aproximación a este fenómeno religioso de extraor-
dinaria complejidad, riqueza de matices y poliédrica variedad de aristas, muchas ve-
ces punzantes a la hora de su estudio.

El hilo conductor que articula la sucesión de los capítulos es el pleito iniciado en 
1766 ante el juez eclesiástico del Arzobispado de Sevilla por la hermandad del Rocío 
de Pilas como parte demandante, contra la de Villamanrique como parte demandada, 
a propósito de la preeminencia que esta última venía ejerciendo en la celebración de 
la Pascua de Pentecostés en la ermita de la Virgen del Rocío. El interés del documento 
abre un sugerente abanico de perspectivas de análisis, que no se limitan a la exposición 
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y análisis del pleito, sino que da pie para abordar otras cuestiones como los anteceden-
tes de la evolución de la devoción rociera, el fenómeno de la pugna entre las herman-
dades rocieras, y la «trova» o canción que relata el hallazgo de la imagen del Rocío.

Pasando ya a la valoración específica de tales aportaciones, se abre la obra con el 
estudio preliminar de Salvador Rodríguez Becerra, catedrático de Antropología de la 
Universidad de Sevilla, bajo el título de «La pugna ente hermandades en la Romería 
del Rocío. Reflexiones incidentales a partir de un pleito del siglo XVIII» que brinda 
una oportuna y sintética mirada al devenir histórico del Rocío como fenómeno reli-
gioso, social y cultural, que tiene su punto de arranque en la leyenda del hallazgo de la 
imagen en un tiempo medieval incierto. Este origen mítico, compartido por muchas 
advocaciones marianas andaluzas, permite al autor analizar, desde el relato concreto 
de la Virgen del Rocío, la tipología de este tipo de leyendas, de las que es un verda-
dero experto como lo demuestran sus numerosos trabajos sobre este fenómeno de 
las apariciones marianas. Así en esta ocasión desglosa los componentes de este tipo 
de leyendas, como son la identidad del vidente, las circunstancias del hallazgo y la 
sucesión de los acontecimientos posteriores, articulados en torno a la construcción 
de la primitiva ermita como punto de partida para la institucionalización del culto. 
La leyenda queda a su vez adecuadamente contextualizada como construcción lite-
raria que se va transmitiendo por vía oral hasta que queda fijada por escrito y se van 
añadiendo diferentes detalles que enriquecen el relato originario y a la par generan 
diferentes versiones de la historia, que acaban siendo recogidas en los repertorios ma-
rianos, de los que Rodríguez Becerra da cumplida cuenta a propósito de la ausencia o 
presencia de la Virgen del Rocío en los mismos.

Sigue el capítulo de Manuel Zurita Chacón sobre «La religiosidad popular: un 
caso singular en el siglo XVIII», que bien pudiéramos considerar como un libro den-
tro del libro, por su extensión, dado que aborda un extenso repertorio de temas que 
van mucho más allá de lo que indica el título de su colaboración en esta obra, ya que 
nos brinda un exhaustivo recorrido por el territorio y la historia de Villamanrique, 
desde la medieval encomienda de Mures al señorío de los Zúñiga que le dieron su 
apellido al topónimo, y el pase a la jurisdicción de la también nobiliaria familia de los 
Altamira. Zurita otorga especial desarrollo a las instituciones religiosas, encabezadas 
por el desaparecido convento franciscano de Santa María de Gracia, cuya presencia 
fue trascendental tanto para el patrimonio artístico de la localidad como para las 
expresiones de la religiosidad popular articuladas al hilo del nacimiento de herman-
dades y cofradías que siguen la habitual tipología de sacramentales, pasionistas y de 
gloria presentes por lo general en las poblaciones andaluzas. Quedan así dibujadas las 
coordenadas básicas, espacio y tiempo, en las que se desarrolló el conflicto entre las 
hermandades rocieras que constituye el nervio de la obra.

Así tras comenzar señalando la importancia del asociacionismo religioso en la 
vida local del Antiguo Régimen como cauce de la religiosidad popular, se analiza 
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el territorio como escenario del ritual, la evolución histórica del poblamiento en la 
Baja Edad Media en relación con las funciones agropecuarias y cinegéticas, el flore-
cimiento de las expresiones de la religiosidad popular y el proceso histórico que ha 
conllevado a su desarrollo desde la Edad Media. Será justamente en esta etapa en la 
que la tradición sitúa el nacimiento de la devoción rociera de la mano del hallazgo de 
la imagen por parte del cazador, sobre cuyo relato transmitido tanto por vía oral como 
escrita, Zurita Chacón efectúa una serie de consideraciones que enlazan con aprecia-
ciones estilísticas sobre la venerada imagen mariana. La devoción alcanzará especial 
esplendor en Villamanrique en los tiempos modernos y contemporáneos, con una 
progresiva ritualización que a nivel local encuentra su máxima expresión en el paso 
de las hermandades rocieras por esta población y encuentra también amplio eco en la 
literatura de la época, especialmente en su modalidad costumbrista.

Dentro de esta larga historia se inscribe el pleito de 1766, que hay que entender, 
como bien recoge Zurita, dentro del contexto de la conflictividad protagonizada por 
las hermandades y cofradías, que con frecuencia enturbiaba la religiosidad popular 
del Antiguo Régimen, por cuestiones contradictorias e irracionales vistas desde la 
perspectiva de nuestro tiempo, pero que tienen su explicación en el prurito punti-
lloso, pleitista y legalista, muy típico de la Edad Moderna, pero también impulsa-
do por el fuerte personalismo de quienes ejercían las funciones directivas en estas 
asociaciones de fieles. Para intentar evitar estas pendencias se firmaban concordias, 
como la suscrita en 1724 por las pocas hermandades que entonces concurrían a la 
romería del Rocío, en las que se regulaban una serie de normas sobre la celebración 
de la fiesta, como la asistencia anual con carácter obligatorio, so pena de perder 
la antigüedad fundacional la hermandad transgresora. Pero estas prevenciones se 
revelaron insuficientes para evitar el tan citado pleito de 1766 promovido por la 
Hermandad rociera de Pilas contra las de Almonte y de Villamanrique, que es ana-
lizado ampliamente por Zurita a lo largo de la prolija sucesión de declaraciones, 
alegatos, requerimientos, etc. propia de esta tipología documental. Pero por encima 
de la retórica propia del lenguaje jurídico de la época, se extrae interesante infor-
mación para rastrear no sólo el clima de beligerancia que en ocasiones salpicaba 
el desenvolvimiento de las devociones populares, lejos de la visión idílica que ha 
construido el imaginario colectivo sobre estas celebraciones tan imbricadas en la 
vida andaluza, sino también el protocolo y rituales con que se celebraba la romería 
en esto años centrales del siglo XVIII.

Una centuria que resultó vital para el futuro devenir de la devoción rociera, ya que 
como nos continúa relatando el autor, se sucedieron acontecimientos de tanta trascen-
dencia como la edición en 1757 de la Primitiva Regla de la Hermandad de Almonte, el 
terremoto de Lisboa, que causó serios daños en la zona, o la difusión de la iconografía 
de la Virgen del Rocío gracias a los grabados que empiezan a circular y a su versión 
pictórica en los Simpecados, como el denominado Simpecado Viejo de Villamanrique.
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Tras este detenido análisis, continúa el capítulo de Manuel Carrasco Díaz sobre 
«Un Rocío desconocido (Estudio jurídico, eclesiástico y documental)», que comienza 
retomando el pleito de 1766, del que resume su desarrollo, para pasar a describir el con-
texto de la vida institucional religiosa en Villamanrique. Así se destaca la importancia 
de la presencia del convento franciscano de Santa María de Gracia, el histórico arraigo 
devocional de la Virgen del Rocío en la localidad y la adscripción de la localidad a la 
jurisdicción eclesiástica de la Orden de Santiago a través del Priorato de San Marcos 
de León. Tras el desglose de este marco institucional, Carrasco Díaz vuelve sobre el 
protagonismo de las cofradías, hermandades y congregaciones rocieras en el desarrollo 
de la devoción, desde la cofradía de Almonte a las filiales, tomando en consideración 
factores como el organigrama de gobierno, la legislación canónica como instrumento 
regulador, la problemática de la distinción entre cofradía y congregación, la preferencia 
de la hermandad de Villamanrique en la función y procesión, y la fuerza de la tradición 
del hallazgo de la imagen de la Virgen del Rocío como fundamento de la fiesta, el desa-
rrollo de la celebración y la procesión durante los siglos de la Edad Moderna.

En el siguiente capítulo, José Zurita Chacón aborda «La devoción a la Virgen del 
Rocío, documentada en siglos pasados (Estudio de un pleito rociero)». Se trata de una 
visión panorámica que parte de los orígenes de la devoción en la Baja Edad Media reco-
pilando las referencias documentales conocidas como marco histórico en el que la tradi-
ción ubica, concretamente en el siglo XV, el hallazgo de la imagen de la Virgen del Rocío, 
sobre la que Zurita efectúa diversas consideraciones sobre sus rasgos estilísticos y las 
transformaciones posteriores. A partir del hallazgo se extendió la devoción, comenzan-
do a definirse el «área de gracia» de la imagen que irá in crescendo con el tiempo. Así José 
Zurita aborda la evolución de la devoción rociera a través de un recorrido transversal 
que repasa las expresiones materiales (exvotos, retablos cerámicos) e inmateriales (dan-
zas y música) que han dado cuerpo y forma a la celebración festiva a lo largo del tiempo. 
Este recorrido diacrónico se refuerza con la puesta en valor de diferentes testimonios 
documentales, como la propia documentación del pleito de 1766, y la consolidación 
de la devoción en poblaciones como Sanlúcar de Barrameda y Pilas. Tras este encuadre 
cronológico, el autor pasa a abordar aspectos que han tenido un importante peso en 
el desarrollo de la romería, como la importancia de la antigüedad de cada una de las 
hermandades en la fiesta y procesión, para la que subraya el valor del testimonio de la 
Regla de la Hermandad de Almonte de 1758, donde se fija el orden de las hermandades 
concurrentes, y el refrendo contenido en la sentencia del pleito en la que se confirma a la 
hermandad de Villamanrique su lugar en el protocolo festivo, discutida por la herman-
dad de Pilas, al reconocerle que «use de su derecho y cuando le convenga». La informa-
ción procedente de este pleito y de otras fuentes como las citadas Reglas de Almonte de 
1758, junto con diversas referencias bibliográficas, le permite reconstruir la celebración 
de la liturgia y la procesión de la Virgen del Rocío a partir del siglo XVIII. Así se analizan 
cuestiones tan interesantes como la fijación de la fiesta en la solemnidad del Domingo 
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de Pentecostés, la indumentaria y ajuar de la Virgen, los ornamentos sagrados de los 
celebrantes, la música sacra, las misas previas a la salida procesional, la Función de Ins-
tituto de la Hermandad de Almonte, el arraigo de la devoción rociera en Villamanrique 
a través del culto parroquial favorecido por las mandas testamentarias, el papel del clero 
en las diferentes juntas de gobierno de las hermandades, o la confluencia de las distintas 
clases sociales en la fiesta del Rocío, entre otros aspectos, que prueban, como concluye el 
autor, la realidad de la eclosión de la devoción rociera en el Setecientos.

El último capítulo lo constituye la aportación de Herminio González Barrionuevo 
sobre un tema muy poco divulgado en la bibliografía rociera: la Trova de la aparición 
y gozos a la Virgen del Rocío. Se trata del análisis musicológico de dos canciones cu-
yos textos se han recogido por escrito en publicaciones de los siglos XIX y XX, en 
tanto que sus melodías se han conservado en los pueblos de la comarca por tradición 
oral. La Trova de la aparición, como señala su nombre, relata el hallazgo de la imagen 
de la Virgen del Rocío y parece remontarse al menos al siglo XIX. Por su parte, los 
«Gozos a Nuestra Señora del Rocío» se interpretaban en las antiguas novenas de las 
primeras hermandades rocieras en Villamanrique y pueblos del contorno, primero 
en la iglesia y después en la casa del hermano mayor una vez pasada la festividad de 
Pentecostés. Aunque según González Barrionuevo no se conoce la datación exacta de 
esta composición musical, fue editada ya en los siglos XIX y XX.

Cierra este volumen, de tanta riqueza informativa para el conocimiento del fenóme-
no devocional rociero, la reproducción facsímil y la transcripción, tanto literal como ac-
tualizada a las normas actuales de ortografía, del documento del pleito que constituye el 
eje transversal de esta obra, más un epílogo, a cargo de Francisco Román Castro, párroco 
de Santa María Magdalena de Sevilla y canónigo de la catedral hispalense, en el que desde 
la perspectiva del recuerdo de su labor pastoral en la localidad, subraya la indisoluble 
vinculación entre la devoción rociera y el pasado y el presente de Villamanrique.

En definitiva, Concordia y Hermandad supone una importante aportación para 
el conocimiento de la historia de la devoción rociera en su etapa de expansión de la 
Edad Moderna, por rescatar y someter a nuevas lecturas e interpretaciones este pleito 
de 1766 entre las hermandades de Villamanrique y Pilas. La riqueza informativa del 
expediente judicial queda contextualizada y encuadrada desde las diferentes perspec-
tivas y enfoques de los autores, profundos conocedores y reconocidos estudiosos de 
este fenómeno devocional, quienes desde sus particulares campos de estudio han con-
seguido reconstruir el fervor devocional y el ambiente festivo de esta fiesta, en la que 
el conflicto y las pendencias no consiguieron empañar ni enfriar la devoción rociera, 
sino que muy al contrario, estaba llamada a convertirse, en la contemporaneidad, en 
la devoción mariana de Andalucía por antonomasia.
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